
PROCESO SELECTIVO PARA ACCESO, POR PROMOCIÓN INTERNA, A LA ESCALA DE CIENTÍFICOS 
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NOTA ACLARATORIA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

En relación con la realización del segundo ejercicio de la fase de oposición, y a efectos 

de la correcta interpretación del apartado 6, en particular del inciso en el que se establece 

que “para la realización de este ejercicio la persona aspirante podrá llevar consigo y 

consultar toda la documentación que estime necesaria” este Tribunal ha acordado: 

Primero. Permitir exclusivamente la consulta de documentación en soporte papel 

aportada por las personas aspirantes. 

Segundo. No se autoriza el uso de dispositivos electrónicos de ningún tipo, incluyendo, 

entre otros, teléfonos móviles, tabletas, ordenadores portátiles, relojes inteligentes o 

dispositivos análogos. 

 

 

 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

 

 

 

 

-Susana Hernández García- 
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